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ANEXO VIII: OFERTA TÉCNICA 
 

LOTE 2: CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la contratación de un servicio de mantenimiento integral de las centrales de 
gases y equipos de vacío en los centros de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 115, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
particulares y al de prescripciones técnicas que los definen, y propone la 
SIGUIENTE OFERTA: 
 
Señalar con un  las opciones que correspondan (una o varias de ellas): 
 
 
 
Gestión documental 
 
 No se oferta acceso a un gestor documental del licitador a través del cual 
descargar la documentación 
 
 Se oferta acceso a un gestor documental del licitador a través del cual 
descargar la documentación (si se ha marcado esta opción, marcar una de las 
dos opciones siguientes): 
 

  Gestor documental a través de portal web.  
 
 
  Gestor documental en plataforma share-point o similar, con servicio 
de aviso automatizado cuando se incorpore documentación nueva al 
gestor documental. 
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Sistema de Gestión medioambiental: 
 
 
 No se oferta la sustitución de productos y componentes utilizados en las 
tareas de mantenimiento por otros respetuosos con el medio ambiente, la 
utilización de productos que dispongan de certificaciones ambientales o con 
características equivalentes, y la incorporación de otras medidas que reduzcan 
el impacto ambiental de la actividad desarrollada por el licitador. 
 
 Se oferta la sustitución de productos y componentes utilizados en las tareas 
de mantenimiento por otros respetuosos con el medio ambiente, la utilización 
de productos que dispongan de certificaciones ambientales o con 
características equivalentes, y la incorporación de otras medidas que reduzcan 
el impacto ambiental de la actividad desarrollada por el licitador. 
 
 
Mejora de los tiempos de respuesta ante averías: 
 
 
 No se oferta mejora de los tiempos de respuesta establecidos en el 
apartado 5 del PPT. 
 
 Se oferta mejora de los tiempos de respuesta establecidos en el apartado 5 
del PPT (si se ha marcado esta opción, marcar alguna de las dos opciones 
siguientes, según la oferta): 
 
 

  Tiempo de respuesta telefónica: reducción del tiempo de respuesta 
a 2 horas o inferior. 
 
  Tiempo de respuesta presencial. Reducción del tiempo de 
respuesta: en el mismo día para avisos dados antes de las 12:00 
horas y antes de las 12:00 horas del siguiente día laborable para 
avisos dados después de las 12:00 horas. 

 
 
Cualificación del personal adscrito al contrato: 
 
 
 No se oferta formación específica del personal adscrito al contrato en los 
equipos a mantener, impartida por el fabricante de los equipos. 
 
 Se oferta formación específica del personal adscrito al contrato en los 
equipos a mantener, impartida por el fabricante de los equipos (si se ha 
marcado esta opción, marcar alguna de las dos opciones siguientes, según la 
oferta): 
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  Técnico con formación específica en una marca incluida en el 
Anexo A del PPT. 
 
  Técnico con formación específica en dos marcas incluidas en el 
Anexo A del PPT. 

 
  Técnico con formación específica en tres o más marcas incluidas 
en el Anexo A del PPT. 

 
 
Legalización y registro de las instalaciones de gases medicinales y de 
vacío: 
 
 
 No se oferta la legalización y registro de las instalaciones de gases 
medicinales y vacío, sin coste adicional para la Mutua. 
 
 
 Se oferta la legalización y registro de las instalaciones de gases medicinales 
y vacío, sin coste adicional para la Mutua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


